
Reg Radicacion Ponente Demandante Demandado Clase
Fecha 

Providencia
F.Inicia F.Termina Docum. a notif.

1 50001-23-33-000-2016-00827-00

NOHRA 

EUGENIA 

GALEANO 

PARRA

jorge alirio ibañez 

delgado

UNIDAD DE 

GESTION 

PENSIONAL Y 

CONTRIBUICIO

NES 

PARAFISCALES 

UGPP

NULIDAD Y 

RESTABLEC

IMIENTO 

DEL 

DERECHO

23/08/2022 16/09/2022 20/09/2022

Se corre traslado de las 

EXCEPCIONES Artículo 

175 parágrafo 2 CPACA, 

modificado por el Artículo 

38 de la Ley 2080 de 

2021 , formuladas en la 

contestación de la 

demanda por la Dra. 

DIANA LUCIA 

MALUENDAS OCHOA 

como apoderada 

sustituta de la parte 

demandada UGPP, 

documento visible en 

actuación, INDICE No 19 

en SAMAI. En aplicación 

al ARTÍCULO 51 que 

adiciona el artículo 201A 

a la Ley 1437 de 2011, 

los dos días 

contemplados en la 

norma correrán el 14 y 

15 de septiembre de 

2022 y el traslado 

empezara a correr al día 

siguiente.

SALA / SECCIÓN: TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 000 Administrativo Oralidad

FIJACIÓN EN LISTA

https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=50001-23-33-000-2016-00827-005000123


Reg Radicacion Ponente Demandante Demandado Clase
Fecha 

Providencia
F.Inicia F.Termina Docum. a notif.

SALA / SECCIÓN: TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 000 Administrativo Oralidad

FIJACIÓN EN LISTA

2 50001-23-33-000-2020-00062-00

CLAUDIA 

PATRICIA 

ALONSO 

PEREZ

ECOPETROL SA

INDEPENDENC

E SA, 

CONSULTEC 

INTERNATIONA

L SUCURSAL 

COLOMBIA

CONTROVE

RSIAS 

CONTRACT

UALES

1/09/2022 16/09/2022 20/09/2022

Se corre traslado del 

RECURSO DE 

REPOSICIÓN Artículo 

242 CPACA en 

concordancia con el 

artículo 319 del C.G.P , 

formulado por el Dr. 

JAVIER ALEJANDRO 

MARÍN BERMÚDEZ, 

como apoderado de 

Ecopetrol S.A., contra el 

auto del 01 de 

septiembre de 2022. 

Recurso visible en 

actuación INDICE No 43 

en SAMAI. En aplicación 

al ARTÍCULO 51 que 

adiciona el artículo 201A 

a la Ley 1437 de 2011, 

los dos días 

contemplados en la 

norma correrán el 14 y 

15 de septiembre de 

2022 y el traslado 

empezara a correr al día 

siguiente.

https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=50001-23-33-000-2020-00062-005000123


Reg Radicacion Ponente Demandante Demandado Clase
Fecha 

Providencia
F.Inicia F.Termina Docum. a notif.

SALA / SECCIÓN: TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 000 Administrativo Oralidad

FIJACIÓN EN LISTA

3 50001-23-33-000-2022-00008-00

NOHRA 

EUGENIA 

GALEANO 

PARRA

LEONARDO 

LESMES SANCHEZ

Nacion -

Procuraduria 

General de la 

Nacion -

Procuraduria 

Regional del 

Meta- Municipio 

de San Martin d

NULIDAD Y 

RESTABLEC

IMIENTO 

DEL 

DERECHO

16/02/2022 16/09/2022 22/09/2022

Se corre traslado de la 

SOLICITUD DE MEDIDA 

CAUTELAR inciso 2 del 

artículo 233 del CPACA , 

formulada en la 

demanda la suspensión 

provisional de los efectos 

de fallo de primera 

instancia del 3 de 

diciembre de 2020, 

proferido por la 

Personería de San 

Martín de los Llanos y el 

fallo de segunda 

instancia del 7 de mayo 

de 2021. Auto del 11 de 

febrero de 2021 visible 

en actuación INDICE No 

5 en SAMAI. En 

aplicación al ARTÍCULO 

51 que adiciona el 

artículo 201A a la Ley 

1437 de 2011, los dos 

días contemplados en la 

norma correrán el 14 y 

15 de septiembre de 

2022 y el traslado 

empezará al día SS

https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=50001-23-33-000-2022-00008-005000123

